
REGLAMENTO DE VIATICOS 
  

  

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día 27 de noviembre 

de Mil Novecientos Ochenta y Seis, presentes en las oficinas de la Subdirección Jurídica 
y de Relaciones Laborales de la Empresa TELEFONOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., sitas en 

las calles de Río Pánuco Número Treinta y Ocho, Décimo Piso, Colonia Cuauhtémoc de 

ésta ciudad, 

 
 

  

 
 
 

 

 

por una parte y en representación de la Empresa los señores: 

  

         Lic. Emilio Carrillo Gamboa, Director General, 

Lic. Javier Gallo Manjarrez, Subdirector Jurídico y de Relaciones Laborales, 

Lic. Héctor A. Olavarría Huerta, Gerente de Relaciones Laborales, 

Lic. Carlos Almazán Legorreta, Gerente Jurídico y de Relaciones Laborales 
División Centro, 

y los Licenciados Juan M. Leos Meza, Eduardo Casillas Torres y Carlos Truby 

Rangel, 

participantes en la Comisión Mixta de la Revisión de Reglamento de Viáticos 

  

 

 
       y por otra parte, en representación del 

 Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, los Señores 

  

 
 

Francisco Hernández Juárez, Secretario General, 

Roberto Elias luna, Secretario del Interior, 

Srita. María Martha Heredia Figueroa, Secretario de Trabajo, 

Leopoldo Navarro González, Coordinador de la Comisión Mixta Revisora del 
Tabulador de Viáticos, 

Josué C. Villareal Herrera, Gerardo A. Licona Barrera del Campo, Roberto 

Thomassiny Ortíz, 

Claudia G. García Guido, Gilberto Picazo Rodríguez, Raúl Sánchez Alpizar, 
Jesús Rodríguez González y Gerardo Méndez Mena, 

miembros de la Comisión Revisora del Tabulador de Viáticos, 

  

con el objeto de convenir los términos en que se revisa el 
 

  



Reglamento de Viáticos, 
al tenor de las siguientes 

C L A U S U L A S . 

  
PRIMERA.- Se hace constar que el Tabulador de Viáticos que se incluye como Anexo 

único, ha sido producto de un análisis llevado a cabo en las localidad enumeradas, 

tomando en cuenta el criterio de incluir a todos aquellos gastos que se originan por el 

concepto referido, en lugares apropiados para el personal afiliado al Sindicato de 
Telefonistas de la República Mexicana. 

  

SEGUNDA.- A todos los trabajadores, tanto eventuales como de planta que por razones 

del servicio deban trasladarse fuera de su lugar de residencia y estén ausentes un día o 

más se les aplicará el presente Convenio y Tabulador de Viáticos.                                
  

TERCERA.- El concepto Viáticos comprende: Hotel, alimentos, lavado de ropa y propinas, 

de acuerdo con los criterios pactados por la Comisión Mixta Revisora del Convenio y 

Tabulador de Viáticos, los cuales se anexan al presente, al personal que se le asigne a 
laborar en localidades que no reúnan las condiciones pactadas o en las localidades no 

comprendidas en el Tabulador se les pagará el Viático de la localidad más cercana que 

si cumpla con los requisitos.  En el caso de que dos localidades estén a la misma 

distancia y ambas reúnan los requisitos de hospedaje y alimentación, se tomará como 
localidad para pernoctar y tomar alimentos, la del viático más alto, pongándosele el 

transporte correspondiente y efectuándose el traslado en horas de trabajo ó en tiempo 

extra de ser necesario.                                                 

  
CUARTA.-  GASTOS DE CAMINO.- Al personal que por razones del servicio deba 

trasladarse fuera de su lugar de residencia, regresando el mismo día, se le pagará Gastos 

de Camino de acuerdo al viático de la población a donde se vaya a laborar: 20% para 

desayuno: 30% para comida: 20% para cena .                                     -                  A) 

Cuando por necesidad del servicio se requiera que un trabajador antes del inicio de su 
jornada normal, tenga que laborar tiempo extra entre las 4:00 y las 7:00 A.M.,  se les 

pagará el concepto desayuno.                                                                 

B) Cuando un trabajador, por necesidades del servicio requiera ir a laborar a un lugar 

diferente a su lugar de residencia, saliendo y regresando, dentro de su jornada normal, 
a su residencia, tendrá derecho al pago de un alimento, esto de acuerdo al turno que 

esté laborando.                 

C).- Al personal que labore dentro de su jornada normal en un lugar distinto al de su 

residencia, en el horario de 15:00 a 22:00 P.M.; se le pagará un alimento, y si continúa 
laborando más de 5 horas de tiempo extra como prolongación de su jornada en dicho 

lugar, tendrá derecho al pago del viático completo y en consecuencia se eliminará el 

pago del alimento antes mencionado.             

D).- Cuando por necesidades del servicio se requiera que un trabajador tenga que 

laborar 1 hora de tiempo extra como mínimo antes del inicio de su jornada normal, y 
que después de dicha jornada, continúe laborando más de 5 horas de tiempo extra como 

prolongación de su jornada, tendrá derecho al pago del viático completo y en 

consecuencia se eliminará el pago de los alimentos, que por concepto de Gastos de 

Camino le pudiera corresponder.                  
  

QUINTA.- GASTOS DE VIAJE.-  Es la cantidad que se dá al personal por cada día de viaje, 

entendiéndose como día de viaje, una jornada máxima de 8 horas, pudiendo ser una 

fracción de la misma según sea el caso.                                                     
  



A) Se acuerda entre Empresa y Sindicato que por la primera jornada se le dará al 

trabajador la cantidad de $ 11,570.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 

M.N.) y si el viaje requiera más tiempo, se le pagará por la siguiente jornada o fracción 
de la misma la cantidad de $6,170.00 (SEIS MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.), 

en caso de viajar más de 16 horas se pagará como tiempo extra lo restante. Esto con el 

fin de cubrir los gastos originados por el concepto de taxis, cargadores y propinas, dichas 

cantidades se pagarán tanto a la Ida como el Regreso, idependientemente de los viáticos 
correspondientes, El Jefe y el trabajador se pondrán de acuerdo en la forma de efectuar 

el viaje tomando en cuenta las facilidades que existan en los medios de transporte de la 

localidad, siendo éstos de Primera, Pullman, Dormitorio o Avión.     

B) La cantidad que corresponda de acuerdo a lo estipulado en el inciso A), la percibirán 
los trabajadores durante el tiempo que utilicen viajando hacia el lugar en que habrán de 

residir por uno ó varios días, pagándosele íntegra esta cantidad aún en los casos en que 

el tiempo utilizado sea inferior a una jornada de 

trabajo.                                                  

C) También se pagará la cantidad a que se refiere el inciso A) a todos los trabajadores 
que sean trasladados por tierra, aún dentro de la jurisdicción del grupo administrativo a 

que corresponda, cuando la distancia a que sean trasladados exceda los 175 

kilómetros.  Este inciso no se aplica a los Celadores L.D. y Ayudantes 

L.D.                                             
D) Al trabajador se le pagará el viático de la población a la que se dirige, así sea su lugar 

de residencia.                                                                 

  

SEXTA.- En los casos de localidades que en el futuro el Sindicato presente 
documentación fehaciente de que los viáticos pactados resultan claramente 

insuficientes, en un plazo de 15 días de presentada la documentación, se integrará la 

Comisión Mixta y después de este plazo tendrá otros 15 días para determinar si procede 

o no la petición sindical; ahora bien de proceder la petición, se hará el recorrido única y 
exclusivamente de las poblaciones que fueron aprobadas de las presentadas en dicho 

plazo y el recorrido se efectuará con el objeto de que la Comisión verifique 

personalmente la autenticidad de los datos de la documentación presentada.  La fecha 

de retroactividad de los viáticos se tomará a partir del primer día del segundo periodo 

de 15 días que se menciona anteriormente.                                                    
  

SÉPTIMA.- RETROACTIVIDAD.- Las cantidades que con motivo de la revisión, aparecen 

en el Tabular de Viáticos, tendrán retroactividad al 1° de julio de 1986, en cuanto al 

incremento que se obtuvo por revisión del mismo y se aplicará está retroactividad hasta 
el día 17 de noviembre de 1986, toda vez que a partir del 18 de noviembre de 1986, 

tanto el Tabulador como el Reglamento de Viáticos se incrementará en 23.4% tal y como 

aparece en la columna correspondiente.       

  
OCTAVA.- En cuanto al Impuesto al Valor Agregado este ya se encuentra incorporado en 

cada cantidad que se consigna como viático en el Tabulador respectivo, así como en las 

cantidades que por otros diferentes conceptos se señalen en el Reglamento de Viáticos. 

Los trabajadores procurarán que el prestador de servicios desgloce en sus notas de 

consumo, dicho impuesto por separado, y en caso de que esto no fuera posible, no será 
motivo para recibirles sus Cuentas de Gastos; invariablemente se pagará el viático más 

e Impuesto al Valor Agregado.               

  

NOVENA.- Gastos de Representación y Camino.- Se aplica para el personal de Centrales 
Construcción en particular, y en general se puede extender para trabajadores que se 

encuentren en las mismas condiciones.                                                    



1.- El personal percibirá la cantidad de $3,702.00 (TRES MIL SETECIENTOS DOS PESOS 

00/100 M.N.), diarios más pasajes, como gastos de presentación, cuando se les ordene 

iniciar y terminar sus labores en Centrales localizadas a más de 13,200 metros a partir 
del Zócalo en el Area Metropolitana de la Ciudad de México y de 9,500 metros en la Plaza 

de Armas de las poblaciones correspondientes a las Divisiones Foráneas, a excepción de 

aquellos Departamentos que ya tienen pactado en su Convenio una distancia menor.  En 

ningún caso saldrá el trabajador sin haber cobrado sus gastos de presentación y 
camino.  Se considerarán alejadas del Zócalo y Plaza de Armas, las siguientes 

Centrales.                                                 

Cd. Satélite                                         Echegaray                        Santa Fé 

Tlanepantla                                         Viveros                            San Jerónimo 

Santa Clara                                         Xochimilco                        Lago Coapa 

Tlalpan                                               Pedregal                          Arboledas. 

  

Se tomará en cuenta para este efecto aquellas Centrales que en un futuro tengan estas 

mismas características.                                                              
2.- Al personal que deba trasladarse dentro de su jornada de trabajo de una de las 

Centrales que se consideren pertenecientes al Centro de su lugar de residencia, a otra 

pero regrese dentro de su jornada, se le dará por traslado lo 

siguiente:                                         
A) A Centrales consideradas como pertenecientes al Centro de su lugar de 

residencia:  Pasaje de ida y vuelta o transportación.                                                    

B) A Centrales consideradas como pertenecientes al Centro de su lugar de residencia y 

regresen antes de la hora habitual de comida: Pasaje de Ida y vuelta o 
Transportación.               

C) A Centrales no consideradas como pertenecientes al Centro de su lugar de residencia 

y regresen después de la hora habitual de comida: $2,468.00 pesos más Pasaje de Ida 

y Vuelta o Transportación.                                                             
  

DECIMA.- Empresa y Sindicato convienen en que cuando un trabajador esté laborando 

en una localidad distinta a su lugar de residencia y por necesidades del servicio se tengan 

que trasladar a otra población, con regreso el mismo día al lugar en que esté disfrutando 

dichos Viáticos, se le pagarán los Gastos de Transporte que origine el citado viaje 
pagándose en este caso el taxi.     

  

DECIMA PRIMERA.- Cuando un trabajador permanezca ininterrumpidamente fuera de su 

lugar de residencia por más, de, 180 días en el lapso de un Año-Calendario, podrá 
disfrutar de 4 días de permiso con Goce de Salario, si el trabajador es regresado a su 

lugar de residencia despues de 100 dias ininterrumpidos de labores y antes de cumplir 

los 180 dias a que se refiere el parrafo anterior, se hara´ acreedor al disfrute 

proporcional del beneficio de 4 dias de permiso con goce de salario antes mencionado. 
Este beneficio no podrá exceder de 4 días con Goce de Salario en un Año-

Calendario.                                                             

  

DECIMA SEGUNDA.- Empresa y Sindicato convienen que si por acuerdo de las partes se 

modifica el viático convenido para el Sesenta Por ciento de las localidades que se 
relacionan en el Tabulador, se incrementarán las cantidades que se mencionan en las 

Cláusulas Económicas de este Reglamento, con el porcentaje promedio que las 

modificaciones se obtenga.             

  
DECIMA TERCERA.- De común acuerdo las partes se obligan a ratificar el presente 

Convenio, por conducto de sus Representantes legales, ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, para los efectos de su aprobación en los términos de los Artículos 



y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, compareciendo para tal efecto en el 

expediente CC 115/50, formado con motivo del deposito del Contrato Colectivo de 

Trabajo, que norma las relaciones entre Teléfonos de México, S.A. DE C.V., y el Sindicato 
de Telefonistas de la República Mexicana.                     

  

TRANSITORIA PRIMERA.- Se integrará entre Empresa y Sindicato una Comisión Mixta 

compuesta de dos personas con el objeto de Certificar, a qué Centrales afecta lo 
contenido en la Cláusula Novena del presente Convenio en lo referente a la nueva 

distancia.                       

  

TRANSITORIA SEGUNDA.- En la presente revisión las partes acordaron aplicar 
exclusivamente un incremento del 23.4% al presente Reglamento de Viáticos, 

incremento que ya está incorporado en todas y cada una de las cantidades que en el 

Reglamento y Tabulador se señalan.   

 


